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Articulo ele Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Li Diputación ha dispuesto que por medio de pregón publico ha
ga V. saber á los vecinos de esa villa que todos los enfermos pobres, 
faltos de los medios precisos para restablecerse de sus dolencias, pue
den acudir al santo Hospital general de Palma , donde serán admi
tidos siempre que se presenten con una papeleta firmada por el res
pectivo cura párroco, justificativa de su pobreza, á cuyo fin se han 
remitido ya á dichos señores los ejemplares convenientes. Dios guar
de á V. muchos años. Palma 31 de diciembre de 1839.—El presi
dente, Juan Bautista de Lecuna.—P. A. de la D. V.—Jaime Pujol 
secretario.—Sres. Alcaides y Ayuntamientos de la isla de Mallorca.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Superintendente de la Hacienda pública en pap e 
de 22 de noviembre último me dice lo que sig,ue:

Me he enterado del espediente promovido por la comunicación 
de V. S. de 17 de julio último en que al avisar el recibo de la cir
cular de 27 de junio anterior, pedia se declarase de un modo es- 
plícito si en el caso de discordia entre los dos Asesores, el Subdele
gado debe precisamente nombrar un tercero letrado, ó bien puede 
adherirse á uno de los dos dictámenes, dirimiendo así la discordia, 
supuesto que en la Real resolución de 17 de diciembre de 1835 se 
dice pudiendo y no debiendo. — A la duda de V. S. ha dado mar
gen un período de otra Real orden de 25 de junio de este año que 
110 está comprendido en su parte preceptiva, y dice que en los fa
llos de los Subdelegados de Rentas concurren tres votos y en caso de 
discordia cuatro; mas esta proposición, reducida á manifestar una 
verdad de hecho en apoyo de I03 fundamentos que produjeron dicha 
órden, no altera en nada la facultad discrecional que tienen los Sub
delegados para nombrar ó no un tercer Asesor en los mismos casos, 
y está consignada en la resolución de 17 de diciembre de 1835 ya 
citada.—Consiguiente á este principio, y de conformidad con el dic- 
támen del Asesor de la Superintendencia general de mi cargo, pre
vengo á V. S. que aunque dicta el órden natural se elija un tercer 
letrado que dirima la discordancia éntrelos dos Asesores, cuando la 
hubiere, está al arbitrio de V. S. y demas subdelegados el nombrar ó 
no el tercer letrado con arreglo á la Real órden mencionada de 17 de 
diciembre de 1835.; pero quedando, cuando no le hayan nombrado, 
responsables juntamente con el Asesar con cuya opinión convengan, á 
las resultas de la providencia que dictaren, conforme á lo dispuesto en 
la espresada circular de 27 de junio último, y estendiéndose esta res
ponsabilidad á todos los demas casos de que se hace mención en la 
misma Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta capital 
para conocimiento del público y demas á quienes corresponda. Palma 
28 de diciembre de i&3^.-~José Diez Imbrechts.
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gobierno pol ít ico.
mas prohibidas; se recuerdan las disposiciones v.gen* 
tes acerca de su oso.

Alcaldes; se les recuerdan sus facultades y deberes. ;
Asociaciones de la clase que se espresa; pueden consu

mirse libremente bajo ciertas condiciones. .
Arbitrios municipales; no deben satisfacer la contnbu- 

cion de frutos civiles. . *
— de consulado; sobre su entrega a las juntas de comercio. 
Ahorros {caja de}; establézcase á lo menos una en cada 

provincia. .
Agrimensor {título de): se espida a los arquitectos apro

bados por cualquiera academia de nobles artes con solo

Núm. Mes. Pdg.

929
939

febr.
marzo

&49
347

acreditarlo. . ’
Aguas minerales {establecimientos de): las diputaciones 

provinciales atiendan al pago de los facultativos. .
Ayuntamientos: se previene su renovación. •
Abusos: escitacion del señor gefe político ai publico para 

que k manifieste confidencialmente ó de oficio cuanto 
notare digno de represión ó de enmienda.

Agrimensores: no se permita su ejercicio á quienes carez
can de título. .

Arquitectos; se cele qne nadie sin títuloejerza esta faculta 1.
Bálsamos y específicos; no se permita su venta sin au

torización. '
Beneficencia {juntas de): no entablen recurso alguno en 

tribunales ordinarios solicitando la administración d 
las obras pías , memorias etc.; ni los tribuna.es se los 
admitan. . , .. *

Beneméritas de la patria: sobre formación de espedien
tes en solicitud de tal declaración. , . •

Boletines oficiales; nuevo arreglo en la inserción de las

—Jos capitanes generales pueden remitir directamente 
al editor los anuncios que tengan que publicar. .

— de la milicia nacional : esciiacion del gobierno a las 
autoridades para que se suscriban á dicho periódico. .

Bover {D. Joaquín María): se le faciliten por los ayun
tamientos las noticias estadísticas relativas a Majorca 
que pida.

marzo950 44°

953 abrn '7
1010 agosto 241

966 mayo 121
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1027 set. 3^9
1039 octub. 8?

1045 nov. «35

1048 nov. 160
1057 dic. 239

914 enero «7
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1033 octub.■ 35
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. e 334 Núm. Mes. Pág.
Caballos (requisición de): activen los capitanes genera

les su ejecución.
—: ley sobre la misma. ,
—: prevenciones encaminadas á activar su ejecución. . 
—: ídem idem. ,

sobre la exención que deben gozar los súbditos de na
ciones estrangeras. ,

—: sobre nombramiento de comisionados especiales para 
que eviten se sustraiga de aquella suerte caballo alguno.

se recomienda á las autoridades su mas pronta ejecución.
— requisados á militares: sobre el modo de hacer cons

tar que tienen dichos caballos á su inmediato servicio 
para tener derecho al abono de sn valor. ,

— á milicianos nacionales de caballería: se satisfaga en 
metálico su importe siempre que los milicianos después 
de un mes se presenten de nuevo montados y equipados.

Carreteras generales: los pueblos que estén sobre la línea 
ejecuten y compongan de su cuenta los trozos de las entra
das y salidas de los mismos, según previene la legislación.

Contribución de guerra; la diputación aclara ciertas duda?. 
— ten su pago se admita cierta cantidad invertida en la 

fortificación de cierto punto etc. ,
—: para cubrir la parte señalada á consumos los ayunta

mientos de esta provincia arbitren los medios que con
templen mejores,con tal queadopten por base la riqueza.

—no van comprendidos en ella los bienes del clero 
secular. • ,

— tíos productos metálicos ingresen en poder de los co
misionados del banco de S. Fernando. .

—-: al ayuntamiento que solicita que se le abonen en su 
pago ciertos subministres, se le manifiesta estar resuelto 
este caso por real órden. .

cz: sobre pago de la misma por súbditos franceses é ingleses, 
el ayuntamiento de Palma arbitre otro medio para cu

brir la parte de consumos. .
Chile: sus buques mercantes son admitidos en nuestros 

puertos por espacio de dos años. .
Córtes: suspéndense sus sesiones. .

se disuelven, y se convocan otras mievgi, ,
rz: medidas consiguientes á la anterior resolución. . 
zzs suspéndense sus sesiones. ,
—: se disuelven y convocan otras. .
Cuentas (tribunal mayor de): continúe por ahora en el 

ejercicio de las facultades que se indican. .
Cartas á la mano*, disposiciones para contener su conduc

ción por los patrones ó marineros. .
Caminos: medidas de policía relativas á ellos. .
— (contribución de): ley y disposiciones consiguientes. . 
Cuerpos francos : sus individuos sorteables deben entrar 

en la actual quinta. .
Cruces militares: los individuos de tropa que las hubieren 

obtenido, ascendiendo á la clase de oficialespueden

9'5 
925 
916
9»?

enero 
enero 
febr. 
febr.

a6

m
¡a)

934 febr. a8p

934
940

febr.
marzo

a 89
358

943 marzo 383

943 marzo 384

916 enero 33
9'7 enero 4a

9'9 enero 58

921 enero 8r

934 febr. &88

953 abril 18

955 abril 33
960 abril 73

1 oaó set. 381

93° febr. »54
938 marzo 343
984 junio 127
984 junio 177

1048 nov. '57
•053 nov. 104

938 marzo 344

940 marzo 355
948 ।marzo 4»3
961 abril 81

944 ■marzo 39»
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335 ,cambiarlas por otras iguales, pero de oro d doradas. 
Carreteros del reino (cabaña de): se les guarden las mis 

mis preeminencia# que á los ganadero? etc. , , 
Contrabando: para perseguirle presten las justicias y au

toridades el oportupo ausilio á los dependientes e ren a . 
Cátedras de latinidad: se previene no se provean masq

Nú ni. Mes.
. 956 abril

. 987 junio

997 julio

Pa».
42

306

69

las existentes en el dia,. . ’
Contribuciones ordinarias-, concurran a los repartimien

tos dos de los mayores contribuyentes.
ConjlMdos: medidas para su conducción al punto donde 

Cantaíria (costa de): instrucción para los buques qne cru- 

CeTdena (citados del tey de): restablécense las relaciones 
comerciales entre la España y dichos estados.

Desertores-, persígase á los qne se citan. •
Dimisiones: esadmiiida al Sr. Hompanera la del minis

terio de la Gobernación, encargándose interinamente 
de él el Sr. Arrazola. •

—: se admite al Sr. Carramolino,y se nombra al br. Ar-

1004

1007

1014

1016

1058
954

975

razóla. 1044

agosto

agosto

agosto

agosto

dic.
abril.

mayo

nov.
¡d. la del Sr. Primo deRibera, sustituyéndolo el Sr. Alaix. 1045 nov. 
id. id. del Sr. Ahix, y se nombra al general Narv ez. 1052 nov.

Disposicionos y providencias de los ayuntamientos y 
diputaciones: forman estado y deben llevarse a efecto 
las que dicten en negocios de su incumbencia, sin que 
los tribunales admitan contra ellas los interdictos po
sesorios de manuteneion etc. , •

Diputaciones provinciales: se renueve su mitad. .
,— no se renueven hasta después de efectuadas las elec

ciones de diputados á córtes.
Estudios (dirección general de): su reglamento. • 
Elecciones: alocución del gefe político ponderando la ne

cesidad de que en ellas tomen parte todos los electores etc.
_ de diputados provinciales: se señala día para efec

tuarse. , *
= de diputados á cortes : disposiciones que deben obser

varse en las operaciones electorales. •
dase intervención en dichas operaciones a los getes

Esfranfieros: guárdenseles sus derechos y preeminencias. 
Z''ueros de las provincias busconeadas y Muvurra: real 

órden vol viéndolos á poner en ejercicio.
Gobiernos políticos: varias reformas en ellos. •
—; circular espedida con motivo de la reducción del per

sonal en sus secretarías. ,
Gandesa: recompensas concedidas á esta población. . 
Ganadería trashumante-, se recuerda el cumplimiento de 

las disposiciones favorables á dicho ramo industria!. .
Guirigay: se suspende su publicación. •
Instrucción primaria (plan provisional de): aclaraciones 

acerca de‘ la aplicación del misino. * •

997 junio 
1049 nov.

1060 dic.
938 marzo

993 julio

1038

1059

1063
1048

octub.

dic.

dic.
nov.

• °59
920

911
938

123

1 46

283

dic.
enero

297

243
25

198

128 
'34 
'99

enero
marzo

953
1OO !

abril 
julio

91a enero

305
165

259
336

3<í

77

253

287 

«59

35»
65

73
335

'9
97
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925

925 
iota

enero

enero 
agosto

106

aói

975 mayo 197
987 jomo 307

9'9 enero 58

930 febr.
933 febr. »77

<065 dic. 30?

106a dic. 679

9'3 enero 9
982 junio a49

1052 nov. aoo
^57 dic. 638
1058 dic. ^45

921 enero 76

9^5 mayo "5
93° febr. 253

935 febr. fl93

949 marzo 433

33® Núm. Mes. Pág.
—: disposiciones que debén observarse por los ayunta

mientos al llevarle á efecto. .
provéanse de ejemplares del mismo los ayuntamientos 

y comisiones locales. .
=: plan provisional. ,
Indias ^ojiciales destinados á las posesiones de): ni las 

contadurías, ni los regimientos admiran los cargos por 
anticipos que les hacían algunas casas de comercio etc.

Imprenta ^libertad de): medidas represivas de su abuso.
Juzgados de primera instancia (gastos de): se satisfagan 

por los pueblos hasta fin de setiembre último. .
Juegos prohibidos: prevenciones á los dueños de las casas 

que los permitan. .
sorpresa de tina casa de juego y castigo consiguiente.

Jaén (diócesis de): los dignidades de la iglesia catedral, 
los de las colegiatas y los párrocos de aquella diócesis 
pueden hacer testamento sin necesidad de licencia del 
diocesano. ,

Leyes y disposiciones del gobierno: sobre cuando empie
zan á ser obligatorias para las islas. .

Media firma: se concede su uso al Sr. Ilompanera, mi
nistro de la Gobernación. .

id. al Sr. Carramolino, id, .
=: id. al general Narvaez. .

id. al Sr. Calderón Collantes. .
—: id. al Sr. Montes de Oca. .
Montes: en los de propios y comunes no se permitan des- 

cuages, rompimientos, ni aun cortas estraordinarias. . 
c=:(ramo de): reglas que han de observarse en el 

nombramiento de administradores, celadores, guardas tí 
otros empleos en dicho ramo. .

Melilla: se declara esta plaza en estado de bloqueo. .
Monte pro: se declara obeion a' él á ¡os empleados de la car

rera administrativa que hayan servido en la de hacienda.
Milicia nacional (fondos pertenecientes á la): ¡os ayunta

mientos faciliten ai inspector cuantas noticias pida re
ferentes á dichos fondos. .

—: se retira á los ay untamientos la f 'cuitad de incluir y escluir 
de las filas de aquella á las personas de su confianza ó desconfianza. 1059 dic. 151

—: se declara exentos del servicio de la misma á los em
pleados en el de ia costa marítima. .

Matrícula de mar: para eximirse de la actual quinta de
bieron ser inscritos en aquella antes de julio anterior.

= : con motivo de quejas contra abusos en su admisión en 
ella, se recuerda el cumplimiento de la ordenanza. .

cz de comerciantes: reglas sobre su formación. .
Música (grabado de las composiciones de): se hacen esten- 

stvas á él las disposiciones vigentes con respecto á la 
impresión de escritos y representación de piezas dra
máticas. • .

Minas: se admite el registro de una de carbón de piedra 
á D. Guillermo y D. Antonio Amer. ,

99° julio <

961 abril 3

1044 nov. 130
1010 agosto 24a

979 junio ai<$

1003 agosto 113
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Núm. Mes. Pag.337 . . ‘Mutilados voluntariamente para eximirse del servicio
1050militar*, sobre quien debe penarlos. , •

Militares heridos ó enfermos*, la asistencia que les pres
ten los ayuntamientos de los pueblos donde no hubiere 
hospitales, se abonará á estos últimos, acreditándolo en 
debida forma. . '

Músicos y obreros de artillería*, los que siendo sorteables 
sentaren plaza en dichas clases, deben sufrir no obstante 
el sorteo; y cabiéndoles la suerte desoldado, serán des
contados del número que había de dar su respectivo 
pueblo, y seguirán sirviendo en los cuerpos donde hu
biesen contraído su empeño. , •

Nombramientos*, del Sr. Imbcechts para intendente y gefe 
político de las Baleares. . •

=: del Sr. Carramolino para ministro de la Gobernación. 
g : del Sr. Lecuna para gefe político de las Baleares. .
— :del Sr. Narvaez(D. Francisco) para inspector general 

de la milicia nacional del reino. •
—: del Sr. Calderón Collantes para ministro de la Go

bernación. , , . . *
—: del Sr. Montes de Oca para el ministerio de Marina. . 
Niños: serán detenidos los que fueren hallados en la calle 

sin objeto y sin que vayan acompañados de sus parien
tes ó maestros. . *

Obras públicas : ordenanzas relativas á la conservación 
de las mismas. . , , V

Presidiarios: no se dará curso á las solicitudes que di
rijan si 00 vienen por el conducto de sus gefes. .

Prófugos: se determina el modo como deben ocupar la 
plaza de soldado que les hubiese cabido. , •

= portugueses: se previene á nuestras autoridades sa
tisfagan las reclamaciones de las portuguesas sobre 
aquellos.

Pasaportes: sobre los requisitos que deben tener los que 
se espidan á favor de súbditos de repúblicas america
nas para su patria ó para el estrangero. •

— con destino á la plaza de Gibraltar: no los refrenden 
los gefes políticos, como no estén dados en el pueblo 
del domicilio del interesado. , , . •

^para Ultramar: no le obtendrán los eclesiásticos, sin 
que preceda la presentación de real licencia. •

=: modo como deben despacharse.’ . . , *
^2: sobre el modo de refrendar los de los individuos de

la cabaña de carreteros. •
Premios militares: reglas que han de seguirse en su ad

judicación. •
Pensiones: se conceden á las viudas 6 huérfanos de va

rios gefes militares vilmente asesinados. ,•
ahechas á médicos por haber asistido á enfermos del có
lera morbo: las subsistentes se paguen por el tesoro público, 

Puerto-Rico (regimiento de): sobre su formación.
Protección y seguridad pública (documentos de): medi-

nov. 173

1057 dic. as8

1065 dic. 308

966
979
984

mayo 
junio 
junio

127
225
276

985 junio a95

1053
1058

nov. 
dic.

203

972 mayo 169

1015 agosto 290

9*7 enero 4i

1016 agosto 299

919 enero 57

9a3 enero 89

965 mayo 113

97°
1006

mayo 
agosto

•53
139

1013 agosto 274

940 marzo 355

946 marzo 40?

>. 1023
949

set.
marzo

35^ 
433

M.C.D. 2022



Núm. Mes. Pag*338 . .
das para aumentar so espendicion. •

” (ramo de): medidas para conseguir el aumento de re- 
caudaciun de productos de dicho ramo. •

Papel sellado: cúmplase con el artículo 62 del real de
creto de t 6 de febrero de 1824 por parte de las de
pendencias del ministerio de la Gobernación. .

~ de paja de arroa: se permite la introducción de una 
partida del estrmgero. •

Pulgón de las vides: se dictan reglas para contener su 
propagación. •

Policía urbana: prevenciones para la corrección de cier
tos d’busos. •

Plomo y salitre: medidas relativas á su tráfico. . 
Portugueses: no se les permita residir en nuestros pue

blos. no hallándose provistos de pasaportes en regla.
Párvulos y a lultos (escuelas de): se escita á su estable

cimiento á imitación de la corte, y se copian el acta y 
provecto de reglamento relativo á dichas escuelas. .

Quinta de 40000 hombres: ley sobre ella. .
se recomienda su pronta egecucion. •

Reserva (ejército de): se disuelve. •
Reemplazo (ordenanza de): aclaraciones a la misma en

lo que respecta á sustitución de quintos. .
idem. •

—: se declara que los mozos que se casiren en edad en 
que continúan sujetos á quintas y trasladasen su domi
cilio y vecindad á otro pueblo distinto,deben ser inclui
dos en el alistamiento de los pueblos en que tomenestado.

es: aclaraciones al art. 63. , •
resolución á una consulta sobre la exención de los 

inscritos en la lista de hombres de mar. •
—; se hace estensiva la exención al hijo único de padre 

que tenga otro sirviendo en milicias provinciales. .
Reemplazos (sustitucion de): medidas dirigidas á cortar 

abusos en el uso de este derecho. •
Reconciliación: se adopten por las autoridades los me

dios para lograrla. •
Rublo de plata: fijación de su valor legal en Rusia. . 
Raciones de campaba: sobre su asignación y abono en 

dinero de las que se prohíbe estraer en especie., .
Subministros: medidas para evitar fraudes en la fijación 

de los precios en los testimonios. •
= (recibos liquidados de): sobre su admisión en pago 

de las contribuciones ordinal ¡as. •
Sanguijuelas: se piden noticias acerca de ellas. • 
Substitutos: se declara con que fundes han de pagar los 

ayuntamientos de los pueblos á quienes corresponden 
los substitutos que faltan á cierta provincia.

—: la responsabilidad de los que sirven por substitutos 
es aplicable á todos losque cubran su plaza por cual
quier otro medio. •

=: sobre la falta de derecho en los sustituidos para pre-

agosto

964 mayo 105

1062 dic. 280

97° junio 226

1014 agosto 284

í 006 agosto 143

1008 agosto '57
1023 set. 354-

1045 nov. 133

1061 dic. 268
925 enero 109
93* febr. 26 1
9'5 enero »5

9'9 enero 59
949 marzo 431

. 982 junio 15»
'451007

1035 octubre ¿o

1035 octubre 5'

934 febr. a88

1032
1038

octubre 15
octubre 80

1004 agosto

950 marzo 439

956
95»

abril
abril

4'
9

982 junio 250

997 julio 68
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Núm. Mes. Pag.
339 1044 nov.' ia8

1013 agosto 2.73

1034 octubre 41

1038 octubre 79

"«"i-*■” , 

solo ramo. . mismos y devolución
Secuestros: sobre a zamtento de os mis y

de los bienes en las provincias del non , 1 .
c^ant^^r^en haberse acogido al convenio 

deY ,a dispo:

sicion por la cual se™p^ representen las piezas

que preceda el consentimiento de de Palma:

Te-Deum: se cante con motivo de la en .
s= ¡mpone en Tor^ i todo', 

ins hnoues ane pasen al mar n gro. ,
Títulos al portador falseados: se anuncia su aparición 

TíLlL^r^ Ultramar: sobre toma de

FÍOT^pu^o"  ̂se habilita para el comercio de ca- 

botage etc. .

INTENDENCIA.. . .
^rena roja y negra para fundición: so perm.to so m.ro. 

doccion y se señalan los derec^ ¡n0 a, ejércil0 de
Armas y municiones; loma,'d^y°nl 0 de artillería, 

ceros almacenes que no sean los del c p inten'den„ 
debe sattisfacerse su importe por parte de de
tes militares con cargo a la asignación - - .

961 abril

956 abril 43

965 mayo 1114

986 junio 297

1033 octubre 33

1035 octubre 49

1038 octubre 80

1051 nov. t8t

89

Am^ou (ramo de): los que hubiesen hecho entregas 

á las comisiones subalternas tienen obhgac 
gear los recibos con carias de pago, que les librara est 
comisión principal. ,

Bienes nacionales; medidas para facilitar 
lo que adeuden sus compradores de la

el pape- -IM" 9- debe
.'brogarfe al coman 6 de oBUo que hub.erc en el es-

7*

la cobranza de 
anterior época.

BuoueTdé yapor españoles: disposiciones relativas á los 
^Tcnmeotos^e embarque de que deben .r P-vs «s ; 
Bacalao: sobre trasbordo del mismo por parte de los bu

citarse esta declaración. - ,

914 enero ar

998 julio

1067 dic. 3a3

95° marzo 441

95a abril 11

1020 set. 3a9

loat set. 339

1046 nov. 141
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Lamara {penas de"): sobre si deben seguir los encabeza

mientos de estas; y sobre las multas que imponen loa 
alcaides.

Contribución de guerra: nueva ley sobre la misma. . 
se admiten en su pago los intereses devengados de los 

billetes del préstamo de 200 millones. .
—: circular relativa á esta contribución. .
=: en pago de la mitad se admita toda clase de papel abo

nable dentro del plazo que se fija. ,
—: están exentos de ella los bienes del clero secular. .
:—:: nota de lo practicado en la liquidación de documentos 

abonables en dicha contribución.
se suspenda la exacción de las cuotas señaladas a los 

súbditos ingleses, franceses y portugueses por riqueza 
industrial.

=: declaraciones relativas al pago en papel de la mitad 
del resto de dicha contribución. ,

—: es admisible en pago de la mirma el importe de los re
cibos de la requisición de caballos de que se trata. .

—t en pago de la misma se admitan los cupones vencidos 
de los pagarés del tesoro de la anticipación de ios dos
cientos millones , siempre que estén unidos ai pagaré 
respectivo.

=: se recomienda su pronta cobranza. .
se espidan cartas de pago contra los particulares que 

después de apremiados no han satisfecho sus adeudos, 
aplicando sus valores á las clases militares activas. .

—: próroga para la admisión de documentos. .
—: el gobierno desaprueba la exacción del doble derecho 

de puertas para cubrir esta capital la parte de consumos.
se recomienda su pronta recaudación. ,

Caballos requisados {certificados del valor de los): acerca 
de su admisión en tesorería antes de ser cangeados con 
billetes del tesoro.

Certificados de origen: deben de estar conformes con las 
notas declaratorias.

—: se encarga á las aduanas no descuiden el exigirlos. . 
Certificado {duplicado del): se exije á nuestros buques en 

Portugal.
Corcho: se permite su estraccion para Portugal. .
Carrera de América {comerciantes titulados déla): sobre 

si deben pagar ó no el subsidio comercial. .
Carabineros: sobre liquidación y abono de raciones á los que 

hayan hecho ó hagan el servicio de campana durante la 
actual guerra. e

Consulado {arbitrios de) y otros: resolución á una consul
ta sobre á quien deben ser entregados. ,

Contrabando: sobre él .
Contribuciones ordinarias y estraordinarias: se escita al

pago de los atrasos. ,
—: ídem. ,
Comisos: su valor es y deberá entenderse independiente en

921 enero
924 enero

78
100

938
943

marzo 
marzo

345
386

948
9S9

marzo 
abril

430
67

956 abril 44

109mayo964

969 mayo 146

969 mayo 147

975 mayo 196
976 mayo 201

99» julio 9
1012 agosto 27a

1018 SPt. 3'4
¡048 nov. 161

93^ febr. 269

948 marzo 426
998 julio 73

«053 nov. 2r4
948 marzo 427

949 marzo 436

986 junio 298

933 julio 28
1002 julio 106

tolS set. 3'3
2027 set 39»
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eu aplicación de las costas procesales. 

Causa formada contra el Sr. intendente Imbrechts: se de- 
• clara po ser la Audiencia tribunal competente para en'
tender en ella.

Diezmo {medio) de 1837 á 1838: sobre su abono. .
—- {recibos del): acerca de su admisión. •
_ : se exije por este año. •
.—. ¡nitruccion relativa á su pago. •
—: sobre su abono en la contribución de guerra. • 

id. en las contribuciones ordinarias. •
zz: idem. . .
—: medidas con motivo de resiftencia a su pago. •
Estanqueros: no están exentos de servir los cargos muni

cipales. .
Empleados: sobre abono de su habitación. •
Escribanías de rentas: sobre quien debe entender en la 

subasta y recaudación de productos. •
Efectos estancados: sobre su conducción. •
—: son responsables los ay untamientos si la estorban. .
Elecciones: circular del ministro de Hacienda á sus depen

dientes. . *
Escrituras áfavor de los compradores de bienes nació-

a

nales: sobre el modo de estenderlas. , •
Fincas nacionales: la gracia concedida á los compradores 

de pagar con la clase de papel que marca la ley sea 
estensiva a' las eQmpras que aun se hicieren. .

—: modo como debe verificarse el pago del 2° plazo. , . 
Felpa de lana con meada de algodón: se permite la in

troducciun de cierta partida.

1045 nov. 136

1063
943
947
985
985
993

1017
1034
1024

dic.
marzo 
marzo 
junio 
junio 
julio 
set.

19a 
3®5 
4'5 
281
283 
26

306
octubre 4a
set. 361

933
933

fcbr.
febr.

a8o
a8a

95»
955
960

abril 
abril 
abril

10
35
74

99° julio

1004 agosto 164

916
948

enero 
marzo

35
426

95» abril xa

Fanal {nuevo) en Dinamarca1, acerca de su estableci-
miento. . ‘

Fallos de los subdelegados de Rentas: no deben ir a las 
audiencias para ser consultados. •

—. cuando los den contrarios al dictamen de los Aseso
res, no por esto deben los subdelegados consultarlos á 
la superintendencia general.

Frutos civiles: sobre el modo de hacer efectiva esta con
tribución de los partícipes legos de diezmos. .

Ganados estranjeros: reducción de derechos de entrada.
Granos: pueden los de las Baleares ser importados en la 

península. . *
Guias: no se olviden los requisitos que exigen las Reates 

disposiciones vigentes .>1 espedirse por las Aduanas de 
primera entrada de los efectos tamo estranjeros como co
loniales. *

Hierro {lingotes de): paguen derechos aunque se conduz
can como lastre. , , •

Hipotecas {contadores de): están obligados al cumplimien
to de la Real orden de 3 de diciembre de 1838 relati
vamente al pago de las cantidades que se les reclamen.

Intendencia: se encarga de ella el Sr. Contador Martínez 
por suspensión del Sr. Imbrcchts. * •

989 junio

992 julio

3^3

65

997 julio

1008
9»3

948

agosto 
enero

marzo

15?
91

428

993

95»

julio

abril 1a

1051 nov. 183

1056 dic. as?

67

»5
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= : se vuelve á encargar el Sr. Imbreehts. • 1 066 dic. 320
Jubilación1, conlinde concediéndose á los que la soliciten ó 

convenga declarársela. • 9'3 enero ■5
Junta diocesana de Mallorca1, instalación de la misma. 989 jumo 322
Libranzas á favor de los contratistas de víveres para el 

ejército-, se indican los medios para-cubrirlas. . 1040 octub. 93
Máquinas de vapor (piezas de): sobre pago de derechos 

á so introducción. • 1021 set. 338
Mitras secuestradas^ patronatos ó capellanías ec: sus ren

dimientos líquidos póngalos la amortización á disposi
ción de las j-ontas diocesanas. » 959 abril 65

Monedas: resolocionesrelativas ásu circulación porelreino. 1021 set. 337
de oro falsificadas: aviso de que corren algunas. . 1006 agosto ‘37

Manda pía forzosa decretada en 3 de ma^o de 1811: se 
recnerda el cumpMmiento de este decreto. .. 1008 agosto 158

Oficinas de! gobierno: se manda su colocación en edifi
cios pertenecientes al estado . 933 febr. 281

Papel sellado: acerca de su entrega gratuita á los tribunales. 91 2 enero 3
Planos y cartas de navegación: son libres de derechos de 

puertas los que remita el depósito hidrográfico á las po
blaciones litorales del reino. * 9'3 enero 14

Plata, vieja : oebeii pagarse por ella derechos de puertas. 960 abril 76
Pesador real de Palma: se suprime este ofició. . 1005 agosto '33
Peuge (derecho de): reducción del mismo en el puerto de 

Havre para los buques franceses y españoles. 1017 set. 305
Rentas y contribuciones del estado: disposiciones encami

nados á su mejor recaudación , distribución y rendi
miento de cuentas; , • 922 enero 82

Recompensas á individuos del resguardo: su concesión á 
quienes se cita. ‘ * •C45 nov. «3?

Reconocimiento de casas por el resguardo: practicándose 
con arreglo á la ley, lejos de estorbárselo los alcaldes, 
deben ausiliarle. • «°45 nov. 138

Subsidio industrial: sobre señalamiento de cuota á los ar
rendadores de derechos de puertas en participación. . 95' abril 4

Suministros: á los pueblos se les faciliten pronto los do
cumentos justificativos-para que les sean de abono en 
pago de las coutribuciones. • 993 julio 27

= : idem Ídem. • 995 julio 49
Sanguijuelas: se prohíbe su estracciou el estrangero. . 1005 agosto '3a
Secuestros: álzense, y devuelvan los bienes á cuantos acre

diten haberse acogido al convenio de Vergara, . 1059 dic. a55
Títulos y mayorazgos: inquiérase quienes son los posee

dores de los queseespresan para pago de ciertos derechos. 953 abril ’9
Trigos y harinas de las Baleares: requisitos y restriccio

nes en su estracciou al continente. • 1005 agosto • 129

AUDIENCIA TERRITORIAL.
Azogues (tribunal de la superintendencia general de)-, se

3«9
Abogados1, sobre pago de derechos de incorporación en 

pueblos distintos del en que obtuvieron el título. 1047 nov. *50
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—• de pobres: doblen su número los colegios.
Cámara (.penas de)-, los tribunales corran como antes con

1085 octub. 39

su recaudación. •
Caballos (requisición de): coadyuven a su ejecución las 

autoridades judiciales. , •
Contribución de guerra: coadyuven a su recaudación los 

tribunales y sus dependencias. , •
Ceuta Regimiento Jijo de); ningún tribunal ni autoridad 

condene reo alguno á dicho regimiento.
Correspondencia, ojicial de los tribunales: debe entregarse 

gratis por ahora. ,
Contrabando (.causas de) : prevenciones sobre ellas. , .
Citaciones ó emplazamientos para la segunda instancia: 

prevenciones sobre aquellos á la junta de comercio y 
audiencia ae Barcelona en contestación á una consulta.

Conjinados: no se remitan á Cádiz por ninguna autoridad 
durante las circunstancias del dia. , •

Cárceles (visita general de); cuando asistan á ella los di
potados provinciales se sienten alternativamente con 
los magistrados. . , . *

Causas (vista de): cuando los regentes asistan aja vista 
de una causa de las que deben ser falladas por cinco mi
nistros, deben también concurrir á fallar la misma cau
sa en tercera instancia, considerándoseles por su prece
dencia como el ministro mas antiguo. •

Documentos públicos: son de ningún valor los que con
tengan ó supongan un acto cualquiera de la usurpación 
carlista.

Declaraciones á presidiarios: los jueces y escribanos que 
deban recibirlas pasen en persona á verificarlo en su 
respectivo cuartel. , . . , , '

Escribanías y demás oficios públicos incorporados al es
tado: acerca de su provisión.

- de los pueblos delaórden de S.Juan: deben proveerse 
por S. M. , , ‘

:= que pertenecieron á los maestrazgos de las oraenes 
militares: sobre el modo de proveerlas. , •

Elecciones: circular del ministro en que traza a sus de
pendientes la línea de conducta que deben observar en 
¡as mismas. *

Fueros de las provincias Vascongadas y Navarra: se 
confirman. . *

Ganaderos: modificación del decreto de 4 setiembre de 1830.
Hipotecas (.oficios de): reglas que provisionalmente deben 

observarse respecto de las personas que los están sir
viendo ó sirvieren. , , *

Homb.res buenos: pueden los clérigos asistir como tales en 
los íidicios de p>z. ' . *

Indulto1 sobre formación de espedientes en que se solicite.
— eeheruh se concede. , ,
Informes y noticias sobre la conducta política de los em

pleados: se faciliten por las dependencias del ministerio

913 enero

9®3 enero 9»

933 febr.

947 marzo

s79

416

947
958

marzo 
abril

417
57

961 abril

1023 set. 353

1057 dic. 935

1057 die. a37

947 marzo 416

‘057 dic. 236

924 enero 98

1014 agosto 183

«057 dic.

99a julio •7

1060 dic. 260
1014 agosto a8i

9’4 enero 18

962 abril 9<
962 abril 90

1044 nov. «»5

87
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de gracia y justicia á los gefes políticos siempre que los
pidieren. •

Justicia {administración de"): se escita de nuevo el celo 
de los tribunales para que activen lo posible la adminis-

977 junio ato

itracion de justicia en lo criminal y muy señaladamente 
en los delitos que se espresan. .

Juramento: á los abogados deje de exigírseles la renova
ción del juramento todos los años. v

Leyes y disposiciones generales del gobierno: se determina 
cuando empiezan á ser obligatorias para las islas. . 

Magistrados^ jiscales, jueces y promotores: acerca de su 
presentación en sus destinos etc.

Mutilados voluntariamente para sustraerse al servicio 
militar: sobre quien debe penarlos. .

Notarios: residan en los pueblos que Ies prescriben los 
títulos etc. .

Promotores jiscales, jueces y ministros: real decreto me
jorando su condición, y prefijando los requisitos indis
pensables para su nombramiento. •.

Penas de cámara: sobre si deben continuar los encabeza
mientos, y marcha que debe seguirse respecto de las mul
tas que imponen los alcaldes. ■.

Presos pobres {manutención de), salarios de facultativos 
etc.: los gefes políticos satisfagan los fondos invertidos 
en estas atenciones. -

Prófugos presentados: deben ocupar las plazas de solda
do que les hubiere cabido en la quinta con el recargo 
que les corresponde. .

Pesador rea/: supresión de este oficio en Palma, y de sus 
derechos. ’

Presidios (ordenanza de): se recuerda y se trascribe un 
artículo de la misma para su mas puntual cumplimiento 
por parte de los tribunales.

Reos: los tribunales los destinen á los presidios mas inme
diatos al lugar de su prisión. »

=: por ningún tribunal sean sentenciados al servicio de 
de las armas. *

917 enero 43

933 febr. 278

1033 octub. 37

989 junio 341

1060 dic. a6t

959 abril 68

920 enero 67

940 marzo 359

957 abril ¿a

loaa set. 346

1047 nov. 149

1060 dic. a6í

icaa set. 347

ioa4 ser. 36a
medidas relativas á la instrucción de las reclamacio

nes dirigidas á la estradicion de país estrangero de los 
reos que deben ser juzgados en España. .

Señoríos territoriales: sobre presentación de títulos por la 
amortización de los que administra. . •

Salas de las /ludiencias: en lo sucesivo no se practique

1039 octub. 86

941 marzo 364

la variación anual. *
Tutores y curadoras: sobre el modo de instruir los espe

1057 dic' °37

dientes en solicitud de dispensa de ley por parte de las 
madres que pasen á contraer nuevo matrimonio. • 97a mayo 171

DIPUTACION PROVINCIAL. ,
Agrimensores: sobre la necesidad que tienen de título. 
Contribución estraordinaria de guerra: ley, iustruccioú

9’4 enero 18
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d,1 gobierno y circular d= lo Diputación ¡obre aquella.
—: devuélvanse por los ayuntamientos las cuotas menores 

de too rs. exigidas por subsidio de comercio a buet 
cuenta, y que no fueron admitidas en tesorería. , .

=: espónganse ai público las listas de los repart.m.entos 
individuales, y dese recibo á los contribuyentes de las

de .333, y sa fijan los pre- 
¿Íe^on^de^^osT^ies y propuesta de senado

res: se publican las listas rectificadas. •
Milicia nacional (contribución de): se recaude mensua - 

Orde"ian=a de reemplazos: los ayuntamientos deben ate
nerse al art 70 cuando ocurra tener que cubrir a guna 
plaza de desertor, y faltar suplentes hábiles., , .

Precio medio de las especies diezmadas en 1837: adicio
nes al estado inserto en el Boletín núm. 936.

=: estado del de las de Menorca é Iviza.
—: adoraciones á dichos precios. ..... ,
Presupuestos promnciales: se repartan individualmente 

los cupos señalados á los pueblos. *
Quinta de 40000 hombres: reparto de los 696 soldados 

que debe dar esta provincia.

936 febr. 301

960 abril 77

975 mayo 194

1008 agosto «54

1009 agosto 16a

937 febr. 318

to¡8 set.. 3*5

941 marzo 363
946 marzo 410
949 marzo 435

993 jQlio 49

94a marzo> 37*

CApITANU GENER/1L.,
América (banderas de): se permite á las compañías reclu

tar sin restricción. '
Caballos (requisa de): no debe practicarse en esta pro

vincia.
Estado de guerra: levantamiento del de Mallorca..

INTENDENCIA MILITAR.
Combustible y alumbrado subministrado á las tropas de 

tránsito: sobre el modo de abouar su valor a los pueblos. 
Subministras: se recomienda la pronta liquidación de do

cumentos.

9l3 enero 94

939 marzo 354
916 enero 34

949 marzo 436

947 marzo 418

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.
Contribución estraordinaria de guerra-, presentando los 

oficiales de marina solicitantes recibos de cargo de la 
pagaduría del departamento, abonables por cuenta del 
presupuesto corriente de marina por importe de sus ha
beres devengados, se les admitan en pago de sus cupos ai|
por la referida contribución estraordinaria. • 1 o*

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Adultos (escuela gratuita de): su establecimieuw- • 54
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Instrucción primaria (comisiones locales dey procedan los

ayuntamientos á establecerlas. 920 enero 71

JUNTA DE ENAGENACION DE EDIFICIOS Y EFECTOS DE CONZEN-TOS SUPE.
Conventos suprimidos y sus efectos', en pago de los mismos

admítanse las certificaciones que se espresan etc. . 982 junio 252
sdi los que fueren concedidos por el gobierno para obje

tos de utilidad pública y se dedican á otros usos, por el
mismo hecho queda invalidada la gracia. • 982 junio 253

SUBINSPECCION DE LA MILICIA. NACIONAL.
Boletín oficial de la Milicia nacional', invitación á los 

gefes para que se suscriban. • 1013 BgOStO 2^6
Milicia nacional*, se autoriza á su inspector para declarar 

haber merecido bien de la patríalos nacionales que ten
gan derecho á ello. . 944 marzo 39a

C2: en lo relativo á so organización deben entender el ins
pector y subinspectores. . 947 marzo 418

crias para su redención. • >o¿9 ^*c*

JUNTA DIOCESANA DE DIEZMOS.
Diezmo de 1 839: disposiciones para facilitar su recolección* 
Aceituna (medio diezmo de): para su rendencion en metá

lico se fija el valor de aquella. •
Ganado (medio diezmo de); sobre fijación de precio á las

1000 julio 91

1040 octub. 95

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.
Buques*, los alcaldes forenses y juntas municipales de la 

costa marítima, á escepcion de Soller y Alcudia celarán 
bajo su responsabilidad que en su costa no se admita ni 
despache ningún buque para fuera de la isla. •

Contrabando; disposiciones para evitarlo. •
989 junio 324

1009 agosto 147

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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